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COMISIÓN DE SALUD Y POBLACIÓN 
 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2020-2021 
 

DICTAMEN N°068-2020-2021/CSP-CR 
 

 
Señor presidente: 
 
Ha sido remitida para estudio y dictamen de la Comisión de Salud y 
Población la siguiente iniciativa legislativa: 

 
Proyecto de Ley 7005/2020-CR, del grupo parlamentario Acción Popular, a 
iniciativa del autor Congresista LUIS CARLOS SIMEÓN HURTADO, que 
propone la Ley que declara de necesidad pública y preferente interés 
nacional la creación del fondo a favor de las personas afectadas en la salud 
por la contaminación de metales pesados y otras sustancias químicas. 

 
El presente dictamen fue aprobado por mayoría con la dispensa del acta en la 
trigésima tercera sesión ordinaria de la Comisión, celebrada el martes 06 de julio 
de 2021. Votaron a favor los señores congresistas, Omar Merino López, Yessy 
Nélida Fabian Diaz, Luis Felipe Castillo Oliva, María Teresa Céspedes Cárdenas, 
Miguel Ángel Gonzáles Santos, Manuel Arturo Merino de Lama, Absalón 
Montoya Guivin, Vigo Gutiérrez Widman Napoleón y Rubén Ramos Zapana. 
 
Abstención, Jorge Luis Pérez Flores y Tania Rosalía Rodas Malca. 
 
 
I. SITUACION PROCESAL 

 
El proyecto de Ley ingresó a la Comisión de Salud y Población, conforme se 
aprecia en la tabla siguiente: 
 

 

Proyecto de  
Ley 

 

Ingreso a 
Trámite 

Documentario 

 

Primera  
Comisión 

 

Segunda  
Comisión 

 

Fecha del 
Decreto de envío 

a comisiones 

 
 

7005/2020-CR 

 
 

01.02.21 

 
Economía, Banca, 

Finanzas e 
Inteligencia 
Financiera 

 

 
 

Salud y Población 
 

 
 

05.02.21 

 
La iniciativa legislativa materia de dictamen cumple con los requisitos generales 
y específicos señalados en los artículos 75º, 76º y 77º del Reglamento del 
Congreso de la República, por lo cual se realizó el estudio correspondiente. 
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Vinculación con las Políticas de Estado del Acuerdo Nacional  
 
La presente proposición legislativa se enmarca en las siguientes políticas de 
Estado del Acuerdo Nacional: 
 

- Política de Estado N° 08: Descentralización política, económica y 
administrativa para propiciar el desarrollo integral, armónico y sostenido 
del Perú;  

- Política de Estado N° 13: Acceso Universal a los Servicios de Salud y a la 
Seguridad Social;  

- Política de Estado N° 19: Desarrollo Sostenible y Gestión Ambiental; y,  
- Política de Estado N° 24: Afirmación de un Estado eficiente y 

transparente. 
 
 

II. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 
 

La iniciativa legislativa tiene por objeto declarar de necesidad pública y 
preferente interés nacional la creación de un fondo especial para financiar la 
atención prioritaria, mitigación y tratamiento de las personas afectadas en su 
salud por la contaminación de metales pesados y otras sustancias químicas 
ocasionados por las actividades de las empresas mineras, metalúrgicas, 
siderúrgicas e hidrocarburos.  
 
Asimismo, se propone que el Fondo Especial para la atención, mitigación y 
tratamiento de las personas afectadas en su salud por la contaminación de 
metales pesados y otras sustancias químicas, sea de carácter intangible y 
permanente, el cual será destinado a todas las personas que estén reconocidos 
e inscritos en el Registro Nacional de Personas Afectadas en la salud por la 
contaminación de metales pesados y otras sustancias químicas. 
 
Además, se plantea que el Ministerio de Salud elabore un Plan Nacional de 
vigilancia, prevención, atención, tratamiento y mitigación de personas afectadas 
por la contaminación de metales pesados y otras sustancias químicas en su 
cuerpo, así como también que convoque a entidades públicas del sector, 
sociedades y asociaciones científicas relacionadas a la especialidad, y a 
entidades privadas especializadas para que formulen aportes para la elaboración 
del referido Plan Nacional. 
 
En ese sentido, se recomienda que dicho Plan Nacional tenga como objetivo 
garantizar una política integral de vigilancia, prevención, atención, tratamiento, 
mitigación y restablecimiento de la salud y calidad de vida de las personas 
enfermas producto de la contaminación ocasionada por las actividades de las 
empresas mineras, metalúrgicas, siderúrgicas e hidrocarburos. 
 
Por otro lado, se propone la creación, implementación y administración del 
Registro Nacional de Personas Afectadas en la salud por la contaminación de 
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metales pesados y otras sustancias químicas, en base a la información de los 
establecimientos de salud locales, regionales y nacionales, observando el marco 
normativo de las personas afectadas, siendo responsabilidad del MINSA su 
conducción y actualización periódica conforme lo señalará en el reglamento de 
la ley. 
 
Así también, se plantea que la Contraloría General de la República ejerza las 
funciones de control respecto a la administración de los recursos del Fondo 
Especial para la atención, mitigación y tratamiento de las personas afectadas en 
su salud por la contaminación de metales pesados y otras sustancias químicas, 
así como cualquier otro asunto de su competencia, de acuerdo a la ley de la 
materia. 
 
Por último, la iniciativa cuenta con dos disposiciones complementarias finales. 

La primera, propone que el presidente del Comité Especial de Administración de 

Control y Evaluación del Registro Nacional para la atención, mitigación y 

tratamiento de las personas afectadas en la salud por la contaminación de 

metales pesados y otras sustancias químicas, informe anualmente sobre la 

incidencia de las zonas que vienen siendo afectadas a la Comisión de Salud y 

Población del Congreso de la República; la segunda, señala el plazo de treinta 

(30) días calendario para la reglamentación de la ley, contados a partir de la 

publicación de la norma. 
 
 

III. OPINIONES SOLICITADAS 
 
La Comisión de Salud y Población solicitó opinión a diversas instituciones, las 
cuales emitieron respuesta conforme se detalla a continuación: 
 

 

Proyecto de Ley 7005/2020-CR 
 

 

Institución 
 

N° de oficio 

 

Fecha de 
respuesta 

 

Banco Central de Reserva 
del Perú 

 

 
 

2020-2021-CSP/CR 
 

05.03.21 

 

Ministerio de Salud 
 

 

2020-2021-CSP/CR 
 

- 
 

Ministerio del Ambiente 
 

 

2020-2021-CSP/CR 
 

26.04.21 
 

Ministerio de Economía y 
Finanzas 

 

 
 

2020-2021-CSP/CR 
 

- 
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IV. OPINIONES RECIBIDAS 
 

a) Proyecto de Ley 7005/2020-CR 
 
BCRP: El organismo monetario en su oficio de respuesta a la opinión 
técnica solicitada por la comisión, considera que, por la naturaleza del 
tema, no corresponde a la Banco Central de Reserva emitir opinión sobre 
el Proyecto de Ley Nº 7005/2020-CR, que propone la Ley que declara de 
necesidad pública y preferente interés nacional la creación del fondo 
a favor de las personas afectadas en la salud por la contaminación 
de metales pesados y otras sustancias químicas. 
 
MINAM: La Oficina General de Asesoría Jurídica, al igual que la Dirección 
General de Economía y Financiamiento Ambiental y la Dirección General 
de Calidad Ambiental, concluyen en lo referente la creación del Fondo 
Especial que no se establecen cuáles serían las fuentes de financiamiento 
de dicho fondo, más aún si se indica en el proyecto que la Contraloría 
General de la República será la entidad encargada del control de los 
recursos del mismo.  

 
V. MARCO NORMATIVO 
 

a) Constitución Política del Perú; 
b) Declaración Universal de Derechos Humanos; 
c) Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 
d) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 
e) Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización; 
f) Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales;  
g) Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 
h) Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
i) Ley N° 26842, Ley General de Salud y sus modificaciones; 
j) Ley Nº 27657, Ley del Ministerio de Salud, y su Reglamento aprobado por 

Decreto Supremo Nº 013-2002-SA; 
k) Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado; 
l) Ley N° 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud; 
m) Decreto Legislativo Nº 1013, que aprueba la Ley de Creación, 

Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; 
n) Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Salud; 
o) Decreto Supremo N° 056-2018-PCM, que aprueba la Política Nacional de 

Gobierno; 
p) Decreto Supremo N° 008-2017-SA, Decreto Supremo que aprueba el 

Reglamento de Organización y Funciones del MINSA; y, 
q) Decreto Supremo N° 026-2020-SA que aprueba la Política Nacional 

Multisectorial de Salud Al 2030 "Perú, País Saludable”. 
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VI. ANÁLISIS 
 
Derechos fundamentales y jurisprudencia constitucional en materia de 
salud. 
 
Esta comisión en diversos pronunciamientos técnicos se ha referido a la esfera 
de protección constitucional que existe en nuestro ordenamiento jurídico en 
materia de salud y acceso a los servicios de salud, así como el parámetro de 
convencionalidad en materia de derechos humanos y la doctrina jurisprudencial 
de nuestro Supremo Contralor de la Constitucionalidad referidos al área de salud 
y de los servicios de la salud. 
 
En ese sentido, la Constitución Política del Estado respecto al derecho a la salud, 
dispone que: 

 
“Artículo 7.- Todos tienen derecho a la protección de su salud, la del 
medio familiar y la de la comunidad, así como el deber de contribuir a 
su promoción y defensa. La persona incapacitada para velar por sí misma 
a causa de una deficiencia física o mental tiene derecho al respeto de su 
dignidad y a un régimen legal de protección, atención, readaptación y 
seguridad.”1 (el subrayado y resaltado son nuestros). 
 
“Artículo 9.- El Estado determina la política nacional de salud. El Poder 
Ejecutivo norma y supervisa su aplicación. Es responsable de diseñarla y 
conducirla en forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el 
acceso equitativo a los servicios de salud”2 (el subrayado y resaltado son 
nuestros). 
 
“Artículo 10.- El Estado reconoce el derecho universal y progresivo de 
toda persona a la seguridad social, para su protección frente a las 
contingencias que precise la ley y para la elevación de su calidad de vida”3 
(el subrayado y resaltado son nuestros). 
 
“Artículo 11.- El Estado garantiza el libre acceso a prestaciones de salud 
y a pensiones, a través de entidades públicas, privadas o mixtas. Supervisa 
asimismo su eficaz funcionamiento 
 
La ley establece la entidad del Gobierno Nacional que administra los 
regímenes de pensiones a cargo del Estado”4 (el subrayado y resaltado son 
nuestros). 
 
“Artículo 12.- Los fondos y las reservas de la seguridad social son 
intangibles. Los recursos se aplican en la forma y bajo la responsabilidad 
que señala la ley”5 (el subrayado y resaltado son nuestros). 

 
Como se puede apreciar, nuestra Constitución Política es explícita al garantizar 
el derecho a la salud, su universalidad y acceso equitativo a los servicios de 

                                                           
1 Ver en: https://www.congreso.gob.pe/Docs/files/constitucion/Constitucion-politica-08-04-19.pdf  
2 Ver en: https://www.congreso.gob.pe/Docs/files/constitucion/Constitucion-politica-08-04-19.pdf  
3 Ver en: https://www.congreso.gob.pe/Docs/files/constitucion/Constitucion-politica-08-04-19.pdf  
4 Ver en: https://www.congreso.gob.pe/Docs/files/constitucion/Constitucion-politica-08-04-19.pdf  
5 Ver en: https://www.congreso.gob.pe/Docs/files/constitucion/Constitucion-politica-08-04-19.pdf  

https://www.congreso.gob.pe/Docs/files/constitucion/Constitucion-politica-08-04-19.pdf
https://www.congreso.gob.pe/Docs/files/constitucion/Constitucion-politica-08-04-19.pdf
https://www.congreso.gob.pe/Docs/files/constitucion/Constitucion-politica-08-04-19.pdf
https://www.congreso.gob.pe/Docs/files/constitucion/Constitucion-politica-08-04-19.pdf
https://www.congreso.gob.pe/Docs/files/constitucion/Constitucion-politica-08-04-19.pdf
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salud, así como elevar la calidad de vida de las personas a fin que puedan 
desarrollarse positivamente en su entorno. Es preciso subrayar, que el Estado 
peruano protege la vida y la salud de las personas a través de la implementación 
de políticas públicas orientadas a atender la problemática de la salud en general, 
por medio de los distintos servicios de salud que brinda en sus establecimientos 
de los tres niveles de atención, entre ellos, los hospitales de segundo y tercer 
nivel que son materia de objeto de la propuesta legislativa. 
 
Adicional a ello, el propio texto constitucional en su artículo 55º y Cuarta 
Disposición Final y Transitoria establecen la incorporación de los tratados 
internacionales celebrados por el Estado al derecho nacional y que las normas y 
libertades garantizadas en la Constitución sean interpretadas de conformidad 
con los tratados y acuerdos internacionales sobre derechos humanos ratificados 
por el Perú, respectivamente, permitiendo la ampliación y uniformidad de los 
derechos de los peruanos en materia de salud con el Sistema Universal de 
Derechos Humanos. 
 
Es así que, entre los compromisos internacionales asumidos por el Estado 
peruano podemos señalar, por ejemplo, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, que marcó un hito en la historia de los derechos humanos, siendo 
proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en París, el 10 de 
diciembre de 1948, y que en materia de salud establece lo siguiente: 

 
“Artículo 25 

  
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de 
desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de 
sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 
voluntad (…)”6 (el subrayado y resaltado son nuestros). 
 

En ese mismo sentido, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre, aprobada por la IX Conferencia internacional americana realizada en 
Bogotá en 1948, que dispuso la creación de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA), estableció el derecho a la preservación de la salud en los 
siguientes términos: 

 
“Artículo 11. Derecho a la preservación de la salud y al bienestar  
 
Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas 
sanitarias y sociales, relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la 
asistencia médica, correspondientes al nivel que permitan los recursos 
públicos y los de la comunidad” 7 (el subrayado y resaltado son nuestros). 

 

                                                           
6 Ver en: https://www.un.org/es/documents/udhr/UDHR_booklet_SP_web.pdf  
7 Ver en: http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp  

https://www.un.org/es/documents/udhr/UDHR_booklet_SP_web.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp
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En la misma línea, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de 
diciembre de 1966, que entró en vigor el 3 de enero de 1976, dispuso las 
acciones pertinentes a fin de trabajar para la concesión de los derechos 
económicos, sociales y culturales de las personas, incluidos los derechos 
laborales y los derechos a la salud, la educación y un nivel de vida adecuado8. 
 
Es menester acotar también que en el año 2015 la Asamblea General de las 
Naciones Unidas aprobó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible9, que se 
conforma por 17 objetivos generales y 169 metas en diversos campos del 
desarrollo humano. En relación con la salud, los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible establecen, entre otros aspectos, lo siguiente: 
 

“3.4 Para 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por 
enfermedades no transmisibles mediante la prevención y el tratamiento 
y promover la salud mental y el bienestar 

  
(…) 
 
3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección 
contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales 
de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, 
asequibles y de calidad para todos 
 
3.9 Para 2030, reducir sustancialmente el número de muertes y 
enfermedades producidas por productos químicos peligrosos y la 
contaminación del aire, el agua y el suelo 
 
3.a Fortalecer la aplicación del Convenio Marco de la Organización Mundial 
de la Salud para el Control del Tabaco en todos los países, según proceda 
 
3.b Apoyar las actividades de investigación y desarrollo de vacunas y 
medicamentos para las enfermedades transmisibles y no transmisibles 
que afectan primordialmente a los países en desarrollo y facilitar el 
acceso a medicamentos y vacunas esenciales asequibles de 
conformidad con la Declaración de Doha relativa al Acuerdo sobre los ADPIC 
y la Salud Pública, en la que se afirma el derecho de los países en desarrollo 
a utilizar al máximo las disposiciones del Acuerdo sobre los Aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio en lo 
relativo a la flexibilidad para proteger la salud pública y, en particular, 
proporcionar acceso a los medicamentos para todos 
 
3.c Aumentar sustancialmente la financiación de la salud y la 
contratación, el desarrollo, la capacitación y la retención del personal 
sanitario en los países en desarrollo, especialmente en los países menos 
adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo 
 
3.d Reforzar la capacidad de todos los países, en particular los países en 
desarrollo, en materia de alerta temprana, reducción de riesgos y gestión 

                                                           
8 Ver en: https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cescr.aspx  
9 Ver en: https://peru.un.org/es/sdgs 

https://es.wikipedia.org/wiki/Asamblea_General_de_las_Naciones_Unidas
https://es.wikipedia.org/wiki/16_de_diciembre
https://es.wikipedia.org/wiki/16_de_diciembre
https://es.wikipedia.org/wiki/1966
https://es.wikipedia.org/wiki/3_de_enero
https://es.wikipedia.org/wiki/1976
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cescr.aspx
https://peru.un.org/es/sdgs
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de los riesgos para la salud nacional y mundial”10 (el subrayado y 
resaltado son nuestros). 

 
Por su parte, el Tribunal Constitucional (TC) en su sentencia recaída en el 
expediente N° 3208-2004-AA/TC, de fecha 30 de mayo de 2005, ha desarrollado 
el contenido esencial del derecho a la salud; en los siguientes términos: 
 

“(…) el derecho a la salud comprende la facultad que tiene todo ser 
humano de mantener la normalidad orgánica funcional, tanto física 
como mental, y de restablecerse cuando se presente una perturbación 
en la estabilidad orgánica y funcional de su ser, lo que implica, por tanto, 
una acción de conservación y otra de restablecimiento; acciones que el 
Estado debe proteger tratando de que todas las personas, cada día, tengan 
una mejor calidad de vida, para lo cual debe invertir en la modernización y 
fortalecimiento de todas las instituciones encargadas de la prestación del 
servicio de salud, debiendo adoptar políticas, planes y programas en ese 
sentido. Los servicios de salud, por consiguiente, cobran vital 
importancia en una sociedad, pues de su existencia y funcionamiento 
depende no solo el logro de mejores niveles de vida para las personas 
que la integran, sino que incluso en la eficiencia de su prestación se 
encuentran en juego la vida y la integridad de los pacientes11 (el 
subrayado y resaltado son nuestros). 

 
Asimismo, nuestro supremo contralor de la Constitución ha abordado en 
reiterada jurisprudencia12 la esfera de protección constitucional del derecho a la 
salud; así como también ha desarrollado el principio de equidad en salud en la 
sentencia recaída en el expediente N° 0033-2010-PI/TC (demanda de 
inconstitucionalidad contra la Ley Nº 29344, Ley Marco de Aseguramiento 
Universal en Salud), de fecha 10 de abril de 2012, en la cual de delimitó dicho 
principio; cómo se puede apreciar seguidamente: 
   

“A juicio del Tribunal, el contenido del principio de equidad en salud 
comprende, cuando menos, las siguientes variables:  
 
a) En primer lugar, la exigencia de enfrentar las desigualdades 

sociales que tienen un efecto negativo y dificultan el logro de una 
buena salud. Como se recoge en la Observación General Nº 14, “el 
derecho a la salud abarca una amplia gama de factores 
socioeconómicos que promueven las condiciones merced a las 
cuales las personas pueden llevar una vida sana y hace ese derecho 
extensivo a los factores determinantes básicos de la salud, como la 
alimentación y la nutrición, la vivienda, el acceso a agua limpia potable y 
a condiciones sanitarias adecuadas, condiciones de trabajo seguras y 
sanas y un medio ambiente sano” (párrafo 4). Desde que el principio 
de equidad en salud pretende una equiparación en el goce del más 
alto nivel posible de salud física y mental, y no sólo en la prestación 
de los servicios de salud, éste exige que se ataquen diversas 
inequidades sociales que afectan la posibilidad de gozar de buena 

                                                           
10 Ver en: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/health/  
11 Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente N° 3208-2004-AA/TC, de fecha 30 de mayo de 2005. Fundamento Jurídico 6. En: 
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/03208-2004-AA.pdf  
12 Sentencias del Tribunal Constitucional recaídas en los expedientes N° 2945-2003-AA/TC, 0032-2010- PI/TC, entre otros. 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/health/
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/03208-2004-AA.pdf
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salud. En particular, los denominados determinantes sociales de la 
salud, que conforme a la Organización Mundial de la Salud [Comisión de 
Determinantes Sociales de la Salud, “Subsanar las desigualdades en una 
generación. Alcanzar la equidad sanitaria actuando sobre los 
determinantes sociales de la salud” son los siguientes: 
 
o Educación y atención desde la primera infancia 
o Entornos urbanos y rurales saludables 
o Prácticas justas en materia de empleo y trabajo digno 
o Protección social a lo largo de la vida 
o Atención universal de salud 
o Políticas y programas sanitarios equitativos 
o Financiamiento, deuda y ayuda internacional equitativa 
o Responsabilidad de los mercados y los sectores privados 
o Equidad de género 
o Expresión y participación políticas 
o Gobernanza mundial eficaz 

 
b) En segundo lugar, ha de considerarse en el principio de equidad en 

salud, el reconocimiento de la interdependencia de los derechos 
fundamentales y, por lo tanto, la posibilidad de disfrutar 
equitativamente de ellos, especialmente de los que tienen 
incidencia en el goce del derecho a la salud. Como se ha afirmado en 
la Observación General Nº 14, “El derecho a la salud está estrechamente 
vinculado con el ejercicio de otros derechos humanos y depende de esos 
derechos, en particular el derecho a la alimentación, a la vivienda, al 
trabajo, a la educación, a la dignidad humana, a la vida, a la no 
discriminación, a la igualdad, a no ser sometido a torturas, a la vida 
privada, al acceso a la información y a la libertad de asociación, reunión 
y circulación. Esos y otros derechos y libertades abordan los 
componentes integrales del derecho a la salud” (párrafo 3). De modo 
que para el acceso equitativo a la salud puede ser tan importante la 
provisión adecuada de un servicio de salud, como la no exclusión 
de la capacidad de hacer oír la voz frente a un trato discriminatorio 
por parte del Estado. 
 

c) En tercer lugar, el principio de equidad en salud supone también la 
posibilidad de acceder a los servicios de salud de modo integral, 
esto es, con prestaciones que supongan la promoción, prevención, 
recuperación y rehabilitación de la salud, en condiciones 
adecuadas de calidad, oportunidad, aceptabilidad y accesibilidad 
física y económica, en tanto elementos esenciales de la atención 
sanitaria de acuerdo a lo recogido en la Observación General Nº 14 
[párrafo 12]. Para la satisfacción de este principio es preciso contar con 
la posibilidad de “tener un seguro de salud” que cubra determinadas 
contingencias sanitarias. Es preciso, además, que la persona pueda 
acceder físicamente al servicio (lo que supone la presencia cercana 
y suficiente de centros de salud), y que sea tratada con atenciones 
que efectivamente prevengan o recuperen su salud (lo que supone 
la provisión de servicios de calidad), además de ser ética y 
culturalmente aceptables (lo que exige, por ejemplo, el desarrollo de 
procedimientos de salud intercultural). 
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d) En cuarto lugar, el principio de equidad en salud supone también el 
respeto al principio de no discriminación en la provisión de los 
servicios médicos, de acuerdo a lo previsto en el párrafo 12 b) de la 
Observación General Nº 14. Esta exigencia, contenida en el principio de 
igualdad formal o igualdad de trato abordada líneas arriba, supone que 
en la distribución de los servicios de salud no deba restringirse 
desproporcionadamente el acceso a servicios de salud a un grupo 
de personas determinados, con base en motivos prohibidos, o sólo 
porque de ese modo se pueda lograr mejores resultados globales 
en salud. 

 
e) Por último, el principio de equidad en salud exige también 

una asignación de recursos para la salud y una distribución 
equitativa de dichos recursos. Reconocida la centralidad de la salud 
en las posibilidades humanas de afrontar una vida digna, la única 
forma de brindar a todas las personas (dadas las diferencias de 
recursos económicas entre ellas) un acceso adecuado a los 
servicios de salud es asignar recursos amplios a este sector, sea a 
través de la solidaridad de todos los residentes en el país (por 
medio de impuestos) o de la solidaridad de los usuarios de salud (a 
través de aportes). También es preciso que una vez obtenidos los 
recursos para la salud, éstos se distribuyan equitativamente, teniendo en 
cuenta la prioridad en la atención de las poblaciones más 
desfavorecidas, tal como antes se ha explicitado. Por lo demás, en el 
uso de los recursos para la salud es necesario guardar niveles 
adecuados de transparencia y eficiencia, pues dada la escasez de 
recursos públicos y las distintas necesidades de la población, es 
preciso que se dé a los recursos el mejor uso posible. La 
preocupación por esta última dimensión del principio de equidad en 
salud, en sus facetas de mayores ingresos, mayor equidad y mayor 
eficiencia, ha sido puesta de manifiesto en el último Informe de la 
Organización Mundial de la Salud, titulado “La financiación de los 
sistemas de salud. El camino hacia la cobertura universal”13 (el 
subrayado y resaltado son nuestros). 

 
Normas nacionales y políticas públicas en materia de salud ambiental. 
 
Es en razón a la base normativa e interpretación constitucional antes expuesta, 
que a nivel nacional se han emitido distintas normas que orientan el desarrollo 
de las políticas públicas en materia de salud ambiental, con la finalidad de reducir 
los niveles de contaminación ocasionados por los metales pesados puesto que 
su exposición es un grave riesgo a la salud pública. 
 
Así tenemos, la Ley N° 2684214, Ley General de Salud, que establece, entre otros 
aspectos, que: 
 

a) La salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio 
fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo; 

b) La protección de la salud es de interés público; 

                                                           
13 Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente N° 0033-2010-PI/TC, de fecha 10 de abril de 2012. Fundamento Jurídico 34. En: 
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2012/00033-2010-AI.html  
14 Ver en: http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2012/00033-2010-AI.html
http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp
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c) Toda persona tiene derecho a la protección de su salud; 
d) La salud pública es responsabilidad primaria del Estado. La 

responsabilidad en materia de salud individual es compartida por el 
individuo, la sociedad y el Estado; 

e) Es responsabilidad del Estado vigilar, cautelar y atender los 
problemas de desnutrición y de salud mental de la población, los de 
salud ambiental, así como los problemas de salud del discapacitado, del 
niño, del adolescente, de la madre y del anciano en situación de abandono 
social; 

f) Es de interés público la provisión de servicios de salud, cualquiera sea la 
persona o institución que los provea. Es responsabilidad del Estado 
promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de 
prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables 
de seguridad, oportunidad y calidad. 

 

En ese marco, el artículo 105 de la Ley 26842, Ley General de Salud, modificada 
por la Ley Nº 29712, que fue publicada el 18 de junio de 2011, establece la 
responsabilidad del MINSA en materia de salud ambiental, otorgándole 
facultades para la emisión de planes de salud en coordinación con las 
autoridades regionales, así como tomar las medidas necesarias para minimizar 
y controlar los riesgos para la salud de las personas por la contaminación 
ambiental; en los siguientes términos: 
 

“Artículo 105. Corresponde a la autoridad de salud de nivel nacional, 
dictar las medidas necesarias para minimizar y controlar los riesgos 
para la salud de las personas derivados de elementos, factores y 
agentes ambientales, de conformidad con lo que establece, en cada caso, 
la ley de la materia. 
 
La autoridad nacional de salud, en coordinación con la autoridad 
regional de salud, identifica las zonas críticas, las actividades y fuentes 
principales de impacto en la salud y suscribe convenios con las empresas 
que desarrollan estas actividades en la zona, para el financiamiento, 
elaboración y aprobación del plan de salud, a efectos de prevenir las 
enfermedades y garantizar el tratamiento de las personas afectadas15 
(el subrayado y resaltado son nuestros). 

 
Además, se emitió el Decreto Legislativo Nº 116116, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, que 
establece en sus artículos 3 y 4 que el MINSA es el ente rector del Sector Salud 
y tiene como ámbito de competencia las siguientes responsabilidades: 
 

1) Salud de las Personas;  
2) Aseguramiento en salud; 
3) Epidemias y emergencias sanitarias; 
4) Salud ambiental e inocuidad alimentaria; 
5) Inteligencia sanitaria; 

                                                           
15 Ver en: http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp  
16 Ver en: http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp 

http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp
http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp
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6) Productos farmacéuticos y sanitarios, dispositivos médicos y 
establecimientos farmacéuticos; 

7) Recursos humanos en salud; 
8) Infraestructura y equipamiento en salud; y, 
9) Investigación y tecnologías en salud. 

  
Posteriormente, mediante el Decreto Supremo 008-2017-SA17, publicado el 05 
de marzo de 2017, se expidió el Reglamento Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, modificado por el Decreto Supremo 011-2017-SA18, que 
establece en su artículo 63 que la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública es el órgano de línea del MINSA, dependiente del 
Viceministerio de Salud Pública, el cual es competente para dirigir y coordinar 
las intervenciones estratégicas en materia de prevención y control de 
enfermedades no transmisibles, raras y huérfanas, entre otras. 
  
Asimismo, en el literal c) del artículo 69 del citado reglamento, establece que la 
Dirección de Prevención y Control de Enfermedades No Transmisibles, Raras y 
Huérfanas del Ministerio de Salud, tiene como función la formulación e 
implementación, en lo que corresponda, de las normas y lineamientos orientados 
a la detección precoz y tratamiento oportuno de enfermedades no transmisibles, 
incluyendo a las enfermedades como consecuencia de la contaminación 
ambiental en coordinación con los órganos competentes. 
 
En tal sentido, se publicó el 25 de octubre de 2018, la Resolución Ministerial Nº 
979-2018/MINSA19, que aprueba el Documento Técnico: “Lineamientos de 
Política Sectorial para la Atención Integral de las Personas Expuestas a Metales 
Pesados, Metaloides y Otras Sustancias Químicas”, que tiene por finalidad la 
articulación intersectorial e intergubernamental para facilitar las intervenciones 
de promoción de la salud y de reducción de riesgos y daños a la salud de las 
personas expuestas a dichos metales y sustancias químicas, a través de una 
respuesta oportuna, eficaz y articulada del Estado en su conjunto. 
 
El referido documento técnico en materia de salud ambiental, tiene como 
objetivos específicos los siguientes: 
 

a) Caracterizar la situación y los riesgos de la población expuesta y 
potencialmente expuesta a metales pesados, metaloides y otras 
sustancias químicas; 

b) Establecer las estrategias que permitan la sostenibilidad de las 
intervenciones sanitarias en las personas expuestas y potencialmente 
expuestas a metales pesados, metaloides y otras sustancias químicas; y, 

c) Definir los mecanismos y herramientas que faciliten la 
institucionalización de los procesos de atención integral en salud 
con enfoque intercultural, intersectorial e intergubernamental, con la 

                                                           
17 Ver en: http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp 
18 Ver en: http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp 
19 Ver en: http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp 

http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp
http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp
http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp
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participación de la sociedad civil y las organizaciones representativas de 
los pueblos indígenas y originarios. 
 

Adicional a ello, a fines del año pasado se expidió la Resolución Ministerial Nº 
1026-2020/MINSA20, publicada el 14 de diciembre de 2020, que aprueba la 
“Directiva Sanitaria que establece el procedimiento para el abordaje integral de 
la población expuesta a metales pesados, metaloides y otras sustancias 
químicas”, la cual es aplicación obligatoria en todas las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud (IPRESS) públicas del Sector Salud en el país, que 
incluyen los establecimientos del Ministerio de Salud (MINSA), del Seguro Social 
de Salud (EsSalud), de la Sanidad de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional 
del Perú, de los gobiernos locales y regionales y, de forma referencial, para las 
IPREES del sector privado. 
 
Es menester subrayar que incluso antes de las publicaciones de las 
disposiciones normativas señaladas precedentemente, el Ministerio de Salud, en 
calidad de rector en materia de salud del país, había publicado diversas guías 
de atención clínica especializada para la atención de las personas afectadas ante 
la exposición de distintos metales pesados, tales como: 
 

- Guía de Práctica Clínica para el Manejo de Pacientes con Intoxicación por 
Plomo, aprobado por Resolución Ministerial Nº 511-2007/MINSA21; 

- Guía de Práctica Clínica para el Diagnóstico y Tratamiento de la 
Intoxicación por Arsénico, aprobado por Resolución Ministerial Nº 389-
2011/MINSA22; 

- Guía de Práctica Clínica para el Diagnóstico y Tratamiento de la 
Intoxicación por Mercurio, aprobado por Resolución Ministerial Nº 757-
2013/MINSA23; y, 

- Guía de Práctica Clínica para el Diagnóstico y Tratamiento de la 
Intoxicación por Cadmio, aprobado por Resolución Ministerial Nº 757-
2013/MINSA24; 

 
Finalmente, 04 de mayo de 2021, se publicó la Ley Nº 3118925, Ley para 
fortalecer la prevención, mitigación y atención de la salud afectada por la 
contaminación con metales pesados y otras sustancias químicas, que dispone, 
entre otros aspectos: i) la incorporación de enfoques de salud ambiental en la 
elaboración de las políticas públicas nacionales, regionales y locales; ii) la 
articulación intersectorial e intergubernamental para prevenir, mitigar y atender 
a las personas afectadas por la exposición a metales pesados; iii) la elaboración 
y actualización de los protocoles técnicos de atención ante la intoxicación por 
metales pesados y otras sustancias químicas; y, iv) la creación del Registro 
Nacional de Personas Afectadas en la Salud por Contaminación de Metales 
Pesados y Otras Sustancias Químicas. 

                                                           
20 Ver en: http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp 
21 Ver en: http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp 
22 Ver en: http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp 
23 Ver en: http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp 
24 Ver en: http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp 
25 Ver en: http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp 

http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp
http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp
http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp
http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp
http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp
http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/main.asp
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Problemática en el sector salud por contaminación de metales pesados y 
sustancias químicas. 
 
El país cuenta con un gran potencial geológico y con un marco normativo propicio 
para la inversión y la industria minera, la cual resulta ser una de las fuentes más 
importantes de divisas. En los últimos 10 años, según el Ministerio de Energía y 
Minas (MINEM), la inversión minera ascendió a US$ 59,340 millones. En dicho 
periodo, la inversión en minería se ha incrementado considerablemente a un 
ritmo promedio de 7.1%26. 
 
El Perú es uno de los países que goza de una larga tradición minera en América 
Latina y el mundo. Es el segundo productor de cobre, plata y zinc a nivel mundial. 
En América Latina, ocupa el primer lugar en la producción de oro, zinc, plomo y 
estaño. Asimismo, posee las mayores reservas de plata del mundo y se ubica en 
tercer y cuarto lugar a nivel mundial en la producción de plomo y molibdeno, 
respectivamente. Ello refleja el enorme potencial que posee el Perú en recursos 
minerales, así como la capacidad de producción de la minería peruana27. 
 
A nivel nacional los titulares de la minería peruana están agrupados en tres 
principales categorías: la gran y mediana minería; la pequeña minería y la 
minería artesanal. La gran minería abarca, entre otros, las operaciones de 
exploración, extracción, concentración, fundición, refinación y embarque. Se 
caracteriza por ser altamente mecanizada y por explotar yacimientos de clase 
mundial, principalmente, a tajo abierto. La mediana minería agrupa empresas 
que operan unidades mineras, principalmente, subterráneas. Este sector, limita 
sus operaciones a la extracción y concentración de minerales, Las pequeñas 
empresas mineras se dedican principalmente a la actividad aurífera subterránea 
aluvial y a la extracción y procesamiento de minerales no metálicos. Por su parte, 
la minería artesanal se realiza utilizando métodos manuales y/o equipos básicos 
o muy rudimentarios28. 
 
Hasta diciembre de 2018, el Ministerio de Energía y Minas (MINEM) había 
registrado un total de 12,224 titulares mineros, de los cuales referencialmente 
1,532 pertenecen a la pequeña minería; 175 a la minería artesanal y 10,517 a la 
gran y mediana minería. Por otro lado, la minería ilegal en el Perú (y también en 
algunos casos la legal o formal), ha generado graves afectaciones a los 
ecosistemas frágiles y a la salud de la población. En este punto cabe recordar 
que en la minería se dan procesos más complejos y que involucran a más 
metales y otros elementos químicos, como, por ejemplo, en el proceso de 
refinación del cobre se obtienen: hierro (Fe) y azufre (S), además, muy pequeñas 
cantidades de plata (Ag) y oro (Au), y como impurezas del proceso se extraen 
también plomo (Pb), arsénico (As) y mercurio (Hg)29. 

                                                           
26 Instituto Peruano de Economía (IPE). Contribución de la minería a la economía nacional, Lima, 2019, pág. 5. 
Ver en: https://www.ipe.org.pe/portal/wp-content/uploads/2021/03/contribucion-de-la-mineria-a-la-economia-nacional-snmpe-estudio-IPE-2021.pdf 
27 Ibídem, pág. 4. 
28 Plan de Atención Integral de Salud a las personas expuestas a metales pesados, metaloides y otras sustancias químicas, en las IPRESS de ESSALUD, 
aprobado por Resolucio9n de Gerencia General Nº 173-GG-ESSALUD-2020, de fecha 31 de enero de 2020, pág. 5  
Ver en: http://www.essalud.gob.pe/transparencia/pdf/informacion/RGG_0173_GG_ESSALUD_2020.pdf 
29 Ibídem, pág. 5 y 7. 
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En ese sentido, cabe recordar que los pasivos ambientales mineros constituyen 
un riesgo permanente y potencial para la salud de la población, el ecosistema y 
la propiedad. Dicha situación se da en aquellas instalaciones, efluentes, 
emisiones, restos o depósitos de residuos producidos por operaciones mineras, 
abandonadas o inactivas. Según el Ministerio de Energía y Minas, en su 
publicación denominada "Actualizan Inventario Inicial de Pasivos Ambientales 
Mineros", aprobada por Resolución Ministerial Nº 010-2019-MEM, se tiene a 
nivel nacional un total de 8,448 Pasivos Ambientales Mineros (PAMs). Los 
departamentos donde se concentran la mayor cantidad de PAMs de alto riesgo 
son Cajamarca, La Libertad, Ancash, Lima, Pasco, Junín, Huancavelica, 
Apurímac, Cusco y Puno30. 
 
Estas situaciones que afectan el medio ambiente y la salud e las personas están 
asociadas muchas veces a los conflictos sociales en diversas regiones del país. 
La Defensoría del Pueblo, en su Reporte de Conflictos Sociales, publicado en 
mayo de 2021, da cuenta de 124 conflictos de tipo socio-ambiental, 80 de ellos 
están relacionados a la minería y 25 están asociados a actividades 
hidrocarburìferas, representado entre ambas el 84.7% (64.5% minería y 20.2% 
hidrocarburos) de los conflictos de tipos socio-ambiental. Los departamentos 
donde se concentran los conflictos sociales son también las localidades en 
donde existen mayores inversiones formales en proyectos extractivos, 
predominantemente mineros, como Cajamarca, Paco, Ancash, entre otros, así 
como minería informal, que se vincula con escenarios delictivos31. 
 
En este contexto, la exposición humana a metales pesados y metaloides se ha 
incrementado dramáticamente como resultado del crecimiento exponencial de 
su uso en múltiples aplicaciones industriales, domésticas, agrícolas, médicas y 
tecnológicas, lo que ha llevado a su amplia distribución en el medio ambiente. 
Debido a su alto grado de toxicidad, el arsénico, el cadmio, el plomo y el 
mercurio, entre otros, se encuentran entre las diez sustancias químicas que 
constituyen una preocupación para la salud pública según la OMS32. 
 
Los metales y metaloides se pueden encontrar en la corteza terrestre de forma 
natural, sin embargo, la mayor causa de la contaminación ambiental y exposición 
del ser humano se debe a las actividades antropogénicas como la minería, 
industria, así como el uso doméstico y en la agricultura intensiva. En efecto, 
según las diversas guías de prácticas clínicas por intoxicación con metales 
pesados, aprobadas por el Ministerio de Salud, los factores de riesgos 
ambientales y ocupacionales asociados a los metales pesados son33: 
 

- Las principales fuentes de exposición al plomo en el Perú se encuentran 
en: Lima Norte, Callao, La Oroya, Cerro de Pasco, Cajamarca, Ancash, 

                                                           
30 Ministerio de Energía y Minas. Actualizan el Inventario Inicial de Pasivos Ambientales Mineros, 2019. 
Ver en: http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/file/Mineria/REGISTROS/PASIVOS/2019-PAMS.pdf 
31 Defensoría del Pueblo. Reporte de Conflictos Sociales, mayo de 2021, pág. 20. 
Ver en: https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2021/06/Reporte-Mensual-de-Conflictos-Sociales-N%C2%B0-207-Mayo-2021.pdf 
32 Publicación en portal web. 
Ver en: https://www.65ymas.com/salud/sustancias-quimicas-salud_13437_102.html 
33 Ministerio de Salud. Plan de trabajo de vigilancia y control de riesgos por exposición ocupacional a metales pesados, 2012, pág. 4. 
Ver en: http://www.digesa.minsa.gob.pe/DSO/PLAN%20DE%20TRABAJO%20EN%20METALES%20PESADOS_2_.pdf 
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que están vinculadas a la actividad minera, metalúrgica, metalmecánica e 
industrial, ocasionando exposiciones a trabajadores y poblaciones en 
general. 

- La exposición ocupacional al arsénico inorgánico predominantemente se 
relaciona con actividades industriales específicas como son la minería, 
metalurgia, fabricación de vidrios, plaguicidas, agricultura, entre otros y 
existen referencias epidemiológicas aisladas respecto a las regiones con 
presencia de arsénico en el medio ambiente. 

- La exposición ocupacional a los vapores del mercurio elemental, se 
encuentra en: La extracción del mineral de mercurio, o emisión de 
industrias o plantas termoeléctricas durante la generación de energía a 
partir de combustibles fósiles. Dentro de los casos epidemiológicos 
registrados se citan al de la mina Santa Bárbara en Huancavelica y al del 
centro poblado Choropampa, distritos de San Juan y Magdalena, 
provincia de Cajamarca. 

- El riesgo más importante en la exposición ocupacional al cadmio se debe 
a su elevada volatilidad en fundición y refinación de metales en los 
ambientes de trabajo relacionadas con la minería. 

 
Por su parte, los plaguicidas comprenden todos los productos químicos utilizados 
para destruir las plagas o controlarlas, y que, al ser aplicados, pueden producir 
importantes daños a la salud humana y al medio ambiente. Los plaguicidas 
altamente peligrosos se encuentran también dentro de las 10 sustancias 
químicas, citado precedentemente, que constituyen una preocupación para la 
salud pública según la OMS. El uso extendido de estos productos ha causado 
problemas de salud y muertes en muchas partes del mundo, por lo general como 
consecuencia de la exposición laboral y la intoxicación accidental o deliberada. 
La contaminación ambiental también puede llevar a la exposición humana debido 
al consumo de restos de plaguicidas en los alimentos y, posiblemente, en el 
agua34. 
 
Es así que, el propio Ministerio de Salud ha señalado la situación dramática que 
atraviesa el país con respecto a la contaminación por metales pesados y otras 
sustancias químicas. Según el Informe Nº 060-2020-JAMC-DENOT-
DGIESP/MINSA, de la Dirección General de Investigaciones Estratégicas en 
Salud Publica del MINSA, de fecha 27 de octubre de 2020, se advierte que el 
año pasado más del 31% de la población (10,162,380) de todo el país estaban 
en riesgo de exposición a metales pesados y otras sustancias químicas, más del 
20% (6,812,575) a metaloides como el arsénico y más del 6% (1,997,797) a 
hidrocarburos35. 
 
Esta situación se agrava aún más en las localidades de mayor lejanía o en las 
comunidades campesinas y originarias del país (pueblos indígenas), como, por 

                                                           
34 Plan de Atención Integral de Salud a las personas expuestas a metales pesados, metaloides y otras sustancias químicas, en las IPRESS de ESSALUD, 
aprobado por Resolucio9n de Gerencia General Nº 173-GG-ESSALUD-2020, de fecha 31 de enero de 2020, pág. 4  
Ver en: http://www.essalud.gob.pe/transparencia/pdf/informacion/RGG_0173_GG_ESSALUD_2020.pdf 
35 Ministerio de Salud. Informe Nº 060-2020-JAMC-DENOT-DGIESP/MINSA de la Dirección General de Investigaciones Estratégicas en Salud Publica, 2020, 
pág. 4. Ver en: https://perurec.com/wp-content/uploads/2020/12/Documento-MINSA-metales-toxicos.pdf 
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ejemplo, en la localidad de Espinar, en Cusco, donde se han denunciado en 
diversas oportunidades la presencia de enfermedades, contaminación ambiental 
y metales y sustancias tóxicas en su población ante la ausencia de monitoreo 
ambiental adecuado, agua limpia y segura y atención médica especializada. Sin 
embargo, hasta el momento las autoridades peruanas han dado una respuesta 
tardía e insuficiente a esta crisis36.  
 
En la investigación que realizó Amnistía Internacional, sobre los niveles de 
contaminación por metales pesados y otras sustancias químicas en la localidad 
de Espinar (Cusco), publicado en 18 de mayo del 2021, se puede apreciar dichos 
indicadores alarmantes; tales como37: 
 

- Más de un 58% presentaron niveles elevados de arsénico en su 
organismo, lo que puede producir náusea y vómitos, disminución del 
número de glóbulos rojos y blancos en la sangre y ritmo cardíaco anormal. 

- Más del 29% presentaron niveles elevados de manganeso en su 
organismo, que puede ser tóxico y acumularse en el cerebro, huesos, 
hígado, riñones y páncreas. 

- Más del 12% presentaron niveles elevados de cadmio en su organismo, 
que puede producir enfermedad renal, daños de pulmón y fragilidad de 
los huesos. 

- Más del 4% presentaron niveles elevados de plomo en su organismo, 
que puede afectar a casi todos los órganos y sistemas en el cuerpo. Los 
efectos del plomo incluyen anemia y presión alta, daño en los riñones, 
debilidad en los dedos, las muñecas o los tobillos, y daño cerebral grave 
cuando el plomo es elevado. 

- Más del 3% presentaron niveles elevados de mercurio en su 
organismo, que puede ser tóxico para el sistema nervioso, para el sistema 
de defensa contra las infecciones, y para el aparato digestivo, la piel y los 
pulmones, riñones y ojos. El contacto con el mercurio, incluso en 
pequeñas cantidades, puede causar graves problemas de salud. 

 
Sobre la contaminación del agua, el MINSA, en su actuación de vigilancia de la 
calidad del agua para consumo humano ha identificado algunos metales y 
metaloides por encima de los valores límite permisibles, tales como, el arsénico, 
en algunas localidades de los departamentos de Loreto, Cajamarca, Pasco, 
Junín, Ica, Huancavelica, Ayacucho, Apurímac, Puno, Arequipa, Moquegua y 
Tacna; el plomo, en distintas ciudades de los departamentos de Loreto, 
Cajamarca, Lambayeque, Lima, Pasco, Junín, Ica, Ayacucho, Cusco, Arequipa 
y Moquegua; y el mercurio, en localidades de los departamentos de Loreto, San 
Martín, Huánuco, Junín, Ica y Ayacucho38. 
 

                                                           
36 Investigación de Amnistía Internacional, publicado en su portal web el 18 de mayo de 2021. 
Ver en: https://www.amnesty.org/es/latest/news/2021/05/peru-crisis-de-salud-metales-toxicos-espinar/ 
37 Ibídem. 
38 Plan de Atención Integral de Salud a las personas expuestas a metales pesados, metaloides y otras sustancias químicas, en las IPRESS de ESSALUD, 
aprobado por Resolucio9n de Gerencia General Nº 173-GG-ESSALUD-2020, de fecha 31 de enero de 2020, pág. 8. 
Ver en: http://www.essalud.gob.pe/transparencia/pdf/informacion/RGG_0173_GG_ESSALUD_2020.pdf 
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Referente a otras sustancias químicas como el caso de los hidrocarburos, se 
estima que entre marzo 2016 y marzo 2018 han ocurrido al menos diez derrames 
de petróleo en las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, Corrientes, Marañón y 
Chambira en Loreto. Uno de los metales encontrados con concentraciones por 
encima de los “Estándares de Calidad Ambiental” (ECA), en agua que abastece 
a las viviendas, fue el cadmio, y en agua de rio, el arsénico y el plomo. Asimismo, 
en suelo de las viviendas se encontró bario y plomo. También se ha investigado 
la presencia de bario, cadmio, arsénico, mercurio y plomo en peces de río. Por 
ejemplo, en peces del Río Santa, en las zonas de Catac, Taricá y Palmira 
(Ancash), se tienen reportes del hallazgo de concentraciones de plomo mayores 
que las permisibles (por encima de los ECA), así como mercurio en la zona de 
Palmira39. 
 
Adicional a ello, el Ministerio de Salud ha señalado que el acceso a servicios de 
atención integral de las personas expuestas a metales pesados, metaloides y 
otras sustancias químicas en el sistema de salud peruano tiene limitaciones, 
contándose con un solo centro de referencia nacional para la atención en 
toxicología, que recae en el Hospital Nacional Arzobispo Loayza, el cual cuenta 
con profesionales especialistas para tratar tales diagnósticos40.  
 
De la misma manera, el MINSA ha informado que la determinación de metales 
pesados en nuestras biológicas en personas (sangre, orina, faneras) es 
canalizada al Instituto Nacional de Salud (INS), el cual cuenta con un Laboratorio 
Toxicológico, equipado con equipos de alta tecnología para determinar las 
concentraciones de sustancias toxicas, como metales pesados, gases y vapores 
atmosféricos, solventes, compuestos orgánicos volátiles, plaguicidas, 
hidrocarburos, entre otros compuestos tóxicos; y, además, manifiesta que la red 
de servicios de salud orientada a la atención integral de las personas expuestas 
a metales pesados, metaloides y otras sustancias químicas está en proceso de 
implementación, según zonas de riesgo identificadas41. 
 
Todos estos indicadores los podemos ver reflejados en los siguientes gráficos y 
cuadros: 
  

                                                           
39 Ibídem. 
40 Ministerio de Salud. Documento Técnico: “Lineamientos de Política Sectorial para la Atención Integral de las Personas Expuestas a Metales Pesados, 
Metaloides y Otras Sustancias Químicas”, 2018, pág. 16. 
Ver en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/217486/Resoluci%C3%B3n_Ministerial_N__979-2018-MINSA.PDF 
41 Ibídem. 
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GRAFICO N°1 
 

PERÚ: CONFLICTOS SOCIALES ACTIVOS POR TIPO, MAYO 2020 
(DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL)42 

 
 

 

 

  

 

 

  

  

   

  

 

 

Fuente: Defensoría del Pueblo – SIMCO, 2020 
 
 
 
 
 

CUADRO N° 1 
 

PERU: CONFLICTOS AMBIENTALES SEGÚN ACTIVIDAD, MAYO 2020 
(NÚMERO DE CASOS)43 

                 

 

 

 

  

 

 
 
Fuente: Defensoría del Pueblo – SIMCO, 2020 

  

                                                           
42 Defensoría del Pueblo, Reporte de Conflictos Sociales N°195, mayo 2020, pág.18. 
Ver en: https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2020/06/Reporte-Mensual-de-Conflictos-Sociales-N%C2%B0-195-mayo-2020.pdf  
43 Ibídem, pág. 19.   

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2020/06/Reporte-Mensual-de-Conflictos-Sociales-N%C2%B0-195-mayo-2020.pdf
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GRAFICO N° 2 
 

CASOS POR EXPOSICIÓN A METALES PESADOS, PERÙ 201844 
 

 

  

  

 

 

   

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA, 2018 

 
 
 
 

GRAFICO N° 3 
 

CASOS Y TASA DE EXPOSICIÓN A METALES PESADOS, PERÚ 201845 
 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA, 2018 

                                                           
44 Vigilancia epidemiológica Exposición a metales pesados, marzo 2019, pág.2. Ver en https://www.dge.gob.pe/portal/docs/vigilancia/sala/2019/SE11/metales.pdf 
45 Ibídem, pág. 3 

https://www.dge.gob.pe/portal/docs/vigilancia/sala/2019/SE11/metales.pdf
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CUADRO N° 2 
 

DISTRIBUCIÓN DE CASOS POR EXPOSICIÓN A METALES, PERÚ 201946 
 

 

   

  

 

 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA, 2019 
 

 
 
 
 
 

GRAFICO N°4 
 

IDENTIFICACIÓN DE ÁREAS POR CONTAMINACIÓN DE METALES, PERÚ.47  

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA, 2019. 

                                                           
46 Vigilancia epidemiológica Exposición a metales pesados, marzo 2019, pág.5. 
Ver en https://www.dge.gob.pe/portal/docs/vigilancia/sala/2019/SE11/metales.pdf  
47 Ibídem, pág. 15  

https://www.dge.gob.pe/portal/docs/vigilancia/sala/2019/SE11/metales.pdf
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CUADRO N° 3 
 

CASOS REGISTRADOS EN ESSALUD SEGÚN CIE 10, DEL 2017 AL 201948 
 

  

   

 

Fuente: Sistemas de ESSALUD: SGH, SISCAP, SGSS (Sistema de Gestión de Sistemas de Salud), 2019 

 

 

 

 

CUADRO N° 4 

DIAGNÓSTICOS DE INTOXICACIÓN POR METALES Y METALOIDES EN 

ESSALUD, SEGÚN CIE-10 Y REDES ASISTENCIALES, DEL 2017 AL 201949 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 
 
 
Fuente: Sistemas de ESSALUD: SGH, SISCAP, SGSS (Sistema de Gestión de Sistemas de Salud), 2019

                                                           
48 Plan de atención integral de salud a las personas expuestas a metales pesados, metaloides y otras sustancias químicas, en las IPRESS de ESSALUD, pág. 
15. Ver en: http://www.essalud.gob.pe/transparencia/pdf/informacion/RGG_0173_GG_ESSALUD_2020.pdf  
49 Ibídem. 

http://www.essalud.gob.pe/transparencia/pdf/informacion/RGG_0173_GG_ESSALUD_2020.pdf
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GRAFICO 5 
 

DAÑOS A LA SALUD POR METALES TÓXICOS, SEGÚN LA OMS50 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Fuente: Organización Mundial de la Salud OMS - Center for Disease Control and Prevention CDC.  
  

                                                           
50 Estado tóxico. Violaciones del derecho a la salud de pueblos indígenas en Cuninico y Espinar, Perú, pág. 18. 
Ver en: https://estadotoxico.pe/pdf/InformeEstadoToxicoAIPeru.pdf 

https://estadotoxico.pe/pdf/InformeEstadoToxicoAIPeru.pdf
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CUADRO N° 5 

DISTRIBUCIÓN POR EDADES DE CASOS REGISTRADOS POR DIAGNÓSTICOS 

CIE 10 – ESSALUD DEL 2017 AL 201951 

        

  

  

  

 

   

 

 

 

 

Fuente: Sistemas de ESSALUD: SGH, SISCAP, SGSS (Sistema de Gestión de Sistemas de Salud), 2019 

 
En consecuencia, y en atención a los antes expuesto, se tiene que la situación 
nacional es alarmante con respecto a las localidades que tienen altos índices de 
contaminación por metales pesados, metaloides y otras sustancias químicas, 
más aún si consideramos que la referida afectación no solo se adquiere por 
medio del consumo de agua, sino también a través del aire y la tierra, y en ciertos 
casos, por medio de los propios alimentos; lo cual se agrava aún más si tenemos 
en cuenta que el Ministerio de Salud ha informado que el sistema de salud 
público tiene limitaciones para tratar los diagnósticos por intoxicación, puesto 
que existe solo un hospital de referencia especializado en Lima con la capacidad 
suficiente para realizar los procedimientos pertinentes a los pacientes, y que su 
vez, la red de servicios de salud orientada a la atención integral de las personas 
expuestas a metales pesados, metaloides y otras sustancias químicas, se 
encuentra en proceso de implementación; razón por lo cual, resulta pertinente 
declarar de interés nacional y necesidad pública la creación de un fondo especial 
para coadyuvar con el finamiento de la atención, prevención y recuperación de 
las personas afectadas por intoxicación de metales pesados y otras sustancias 
químicas, lo cual permitirá complementar el marco normativo nacional aprobado 
meses atrás que puso en el centro del debate la urgente atención y gestión de la 
salud ambiental, en beneficio de la población peruana. 
 
 

                                                           
51 PLAN DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD A LAS PERSONAS EXPUESTAS A METALES PESADOS, METALOIDES Y OTRAS SUSTANCIAS QUÍMICAS, 
EN LAS IPRESS DE ESSALUD", pág. 16. Ver en: http://www.essalud.gob.pe/transparencia/pdf/informacion/RGG_0173_GG_ESSALUD_2020.pdf  
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6.1. Fórmula legal propuesta 
 
Se propone una fórmula legal de carácter declarativo que priorice la creación de 
un fondo especial para el financiamiento de la prevención, mitigación y atención 
de la salud afectada por la contaminación de metales pesados y otras sustancias 
químicas, con la finalidad de garantizar una respuesta oportuna, integral e idónea 
del Estado hacia las personas afectadas por dichos diagnósticos, que permita el 
restablecimiento de la salud y la mejor calidad de vida de nuestra población. 
 
Ante ello, cabe señalar que las medidas legislativas que declaran un asunto de 
“necesidad pública e interés nacional”, son aquellas cuya pretensión orienta la 
actuación del Estado en pro de asegurar en concreto situaciones que benefician 
a la ciudadanía en su conjunto. Para tal efecto la norma toma como referencia 
los aspectos o condiciones consideradas como útiles y valiosas en la 
Constitución52. 
 
En opinión del Dr. César Landa Arroyo, “Las normas declarativas generalmente 
son mandatos que el legislador establece al Poder Ejecutivo para que éste 
priorice la ejecución de una determinada obra o infraestructura, ante la 
imposibilidad del legislador de proponer alguna iniciativa de gasto en la ejecución 
del presupuesto”53. 
 
Por su parte, el propio Ministerio de Justicia (MINJUS), absolviendo una duda 
específica de la Comisión de Descentralización del Congreso de la República 
acerca de los efectos de las normas de “declaración de necesidad pública e 
interés nacional”, el MINJUS indicó que “(…) en aquellos dispositivos normativos 
en los que se incluyan las nociones jurídicas necesidad pública e interés 
nacional, se generan, en la mayoría de casos, una serie de efectos de los cuales 
se vislumbra que el Estado debe cumplir una serie de obligaciones que devienen 
en resultados cuantitativos y cualitativos” 54. 

    
VII. EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACION 

NACIONAL 
 
La dación de la presente Ley no tendrá efectos sobre la legislación vigente 
puesto que busca declarar de necesidad pública e interés nacional la creación 
de un fondo especial para el financiamiento de la prevención, mitigación y 
atención de la salud afectada por la contaminación de metales pesados y otras 
sustancias químicas, en concordancia con el marco jurídico vigente. 
 

                                                           
52 GARCÍA TOMA, Víctor & GARCÍA YZAGUIRRE, José. Diccionario de Derecho Constitucional. Gaceta Jurídica, Lima, 
2009. 
53 Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Informe sobre 
implementación del derecho a la consulta previa para medidas legislativas formuladas por el Congreso de la República, 
que deben ser consultadas en el marco de la Ley N° 29785, Ley de Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos Indígenas 
u Originarios, reconocido en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, Lima, Perú, 2013, pág. 41. 
Ver en: https://cies.org.pe/sites/default/files/proyecto/files/11-congreso-de-la-republica.pdf  
54 Ver el Informe N° 036-2014-JUS/DNAJ, del 10 de abril de 2013, emitido por la Dirección General de Desarrollo y 
Ordenamiento Jurídico. 

https://cies.org.pe/sites/default/files/proyecto/files/11-congreso-de-la-republica.pdf
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VIII. ANÁLISIS COSTO - BENEFICIO 
 
La presente propuesta legislativa no genera ni implica ningún costo adicional 
para el erario público al tratarse de una iniciativa legal de carácter declarativo; 
por el contrario, el beneficio redundará en la priorización de la creación de un 
fondo especial para el financiamiento de la prevención, mitigación y atención de 
la salud afectada por la contaminación de metales pesados y otras sustancias 
químicas, lo cual permitirá mejor la respuesta del sistema nacional de salud ante 
estos diagnósticos y mitigar los efectos de la contaminación ambiental en el país, 
en favor de miles de familias. 
 
IX. CONCLUSIÓN  
 
Por las consideraciones expuestas, la Comisión de Salud y Población, de 
conformidad con el literal b) del artículo 70 del Reglamento del Congreso de la 
República, recomienda la APROBACIÓN del Proyecto de Ley Nº 7005/2020-CR, 
con el siguiente Texto Sustitutorio: 
 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
 
Ha dado la Ley siguiente 
 
LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL 
LA CREACIÓN DE UN FONDO ESPECIAL PARA EL FINANCIAMIENTO DE 
LA PREVENCIÓN, MITIGACIÓN Y ATENCIÓN DE LA SALUD AFECTADA 
POR LA CONTAMINACIÓN DE METALES PESADOS Y OTRAS 
SUSTANCIAS QUÍMICAS 
 
Artículo 1º.- Objeto de la Ley 
 
La presente ley tiene por objeto declarar de necesidad pública e interés 
nacional la creación de un fondo especial para el financiamiento de la 
prevención, mitigación y atención de la salud afectada por la contaminación de 
metales pesados y otras sustancias químicas, con la finalidad de garantizar una 
respuesta oportuna, integral e idónea del Estado hacia las personas afectadas 
por dichos diagnósticos, que permita el restablecimiento de la salud y la mejor 
calidad de vida de nuestra población. 
 
Artículo 2º.- Declaración de necesidad pública e interés nacional 
 
Declárase de necesidad pública e interés nacional la creación de un fondo 
especial para el financiamiento de la prevención, mitigación y atención de la 
salud afectada por la contaminación de metales pesados y otras sustancias 
químicas. 
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 
 
ÚNICA. - El Poder Ejecutivo, de acuerdo a sus competencias y funciones, 
dispondrá las normas y acciones pertinentes para materializar la presente ley. 
 
Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
 
Dese cuenta. 
 
Plataforma virtual Microsoft Teams 
 
Lima, 06 de julio de 2021. 
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